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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompasará .n ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

E) Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

0LET1N OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

» ieyei obligan en le Península islas adyac .¿es, Canarias y te- 
"■irtoide Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
11: promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

.
¿'disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro
11 después para los demás pueblos <ie la misma rrnvinoia (Lev de 3 
^viembrp d» 1*0*7)

V Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban aBt« 
t Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio is 
Í costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán: " 3)0 su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números di. Lte Bo l e t ín , coleccionados orde 
□ adámente para su encuadornaciún, que deberá verificarse ai final 

Y de cada semestre

PARTE OFICIAL
M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

IM-la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
ira! el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
Zoilas de la Augusta Real Familia, continúan 
83 novedad en su importante salud.

vGnceta 14 abril 19?9.)

SECCIÓN r x'll .^kA
Coniií:» 
estas 
s sin y

Residencia del Consejo de Ministros
etaria

ís
is air>

, - ORDjEN dando disposiciones para la ejecución del 
^to-ley número ' 
•«ación de trabajo

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
1/ Que la determinación de los salarios m; - 

nimos que han de consignarse en los contratos 
de trabajo a que se refiere el artículo l.° del 
Decreto-ley de 5 de marzo último y a cuya pre
sentación vienen obligados los contratistas de 
obras públicas en ejecución, corresponderá ha
cerla. cuando se trate de obras hidráulicas o de 
construcción o de reparación de caminos no de
pendientes del Ministerio de Fomento, y para la 
provincia en que se realicen, a una Junta consti
tuida por el Inspector del Trabajo de mayor ca 
tegoría o antigüedad residente en la capital le 
provincia y por dos funcionarios técnicos, Ar
quitectos o Ingenieros, designados uno por la Di
putación provincial y otro por el Ayuntamiento 
de la misma capital, habiendo de tener en cuenta 
la Junta al determinar aquellos salarios lo que 
previene el apartado a) del indicado artículo l.° 
dd Decreto-ley y los salarios medios que se ha 
van venido devengando en las obras de que trate.

2 .0 Que la misma Junta determinará igual
mente las remuneraciones mínimas que se hayan 
de fijar en los contratos de trabajo de las obras 
cuya concesión se esté tramitando, habiéndose 
publicado ya los pliegos de condiciones, por de
pendencias del Estado, a excepción de las del Mi
nisterio de Fomento, y por las Diputaciones, 
Ayuntamientos y demás entidades públicas a que 
se refiere el Decreto-ley.

3 .0 Que las reclamaciones que pudieran for
mularse como consecuencia de las resoluciones 
adoptadas por las indicadas Juntas provinciales 
en virtud de las disposiciones anteriores serán 
resueltas por el Ministerio de Trabajo, previo in- 
terme de las entidades públicas que hayan prc- 
mevide la ejecución de las obras.

774, de 5 de marzo último, sobre re- 
en obras y servicios públicos.
Núm. I74.

ha solicitado del Gobierno que;^cmo. Sr.: Se
Ja ejecución uci u c l ic l u -u ii. /44, uci 

¡.yjtlel pasado mes, sobre regulación de tra- 
Koeu<>l')raS - servicios públicos, se dicten re-.- 
itt l ' to^as *as obras en ejecución, cuando se 

construcción o reparación de caminos o 
| i.A¿" $a,,r.aS| ^^báulicas, normas de aplicación aná- 
oni^ kn]1 i‘S <|Ue -han eleter 111 inadas por Real

1 ía a Residencia del Consejo de Ministros, 
teria- Pasado mes, publicada en la “Ga-

1,1 '-I [oijp.6. (*’a siguiente con el número I5I. para 
6 en cjecución o cuya concesión se halle 
tntc y ’• dependientes del Ministerio de Fo- 
p'.iu] j^ndo de equidad el atender a tal so- 
ktiv';,ia , vez fiue conveniente para la mejor
•Udad del Decreto-ley citado,

iento 
iio.^ 
instalé

:o 
en

1110:

eioi'y 
y

del Decreto-ley núm. 744. del
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4 .0 Que serán aplicables a todas las obras y 
servicios públicos a que se refiere el Decreto-ley 
de 5 de marzo último, las disposiciones cuarta, 
quinta, sexta y séptima de la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros núm. I5I, 
fecha 26 de marzo último, antes mencionada.

5 .0 Que por el Ministerio de Trabajo y Pre
visión se dicten cuantas disposiciones sean pre
cisas para la ejecución del Decreto-ley de refe-

rencia, y quede atribuida a su competencia 
resolución de las incidencias y cuestiones de 
dolé administrativa que puedan derivarse de 
aplicación.

De Real orden lo traslado a V. E., cuya vi 
guarde Dios muchos años. Madrid, 6 de ábri] 
I929.—Primo de Rivera.
Señor Ministro de Trabajo y Previsión.

i POR SU

1.71

(“Gaceta” 7 abril 1929.,

2.001
2.251
2.75'
2.85»
3.50'

Continuación del Reglamento general anejo al Convenio Radiotelegráfico Internacional
(Véase el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 13 del actual.)

FRECUENCIAS EN KILOCI
CLOS POR SEGUNDO (KC/S)

LONGITUDES DE ONDA
APROXIMADAS EN METROS

10- 100 30.000 —3.000
100— 110 3.000 —2.725
110— 125 2.725 —2.400
125— 150 (1) 2.400 —2.000 (1)

150— 160 2.000 —1.875
160— 194 1.875 —1.550

194— 285 1.550 —1.050

SERVICIOS

Servicios fijos.
Servicios fijos y servicios móviles.
Servicios móviles.
Servicios móviles marítimos abiertos a la correspondencia púbüa 

exclusivamente.
Servicios móviles.
a) Radiodifusión.
b) iSlervicios fijos.
c) Servicios móviles.
Las condiciones de utilización de esta banda están sometidas a i 

siguiente clasificación general.
Todas las regiones donde existan ya estaciones de radiodi

que trabajan con frecuencias inferiores a 300 kc/s (super 
a 1.000 m.). Radiodifusión.

Otras regiones J Servicios fijos.
/ Servicios móviles.

Las distribuciones regionales respetarán los derechos de las

a) 
b)

regiones en esta banda. 
Servicios móviles. 
Servicios fijos.
Radiodifusión.

Las condiciones de utilización de esta banda están sometidas a
siguiente clasificación regional. 

| a) Servicios móviles aértv‘
elusivamente. 

Servicios fijos 
vamente.

Europa

d)

a)

Otras regiones b)

c)

En la banda 250—22’ 
1.200—1.050 m.). S 
fijos no abiertos a u 
rrespondencia pública.

Radiodifusión en la 
194—224 kc/s (1 
metros).

Servicios móviles, con 
sión de las estacio 
merciales de a bordo.

(Servicios fijos aéreos t 
vamente.

(Servicios fijos no 
correspondencia pul>,1Cd-

aéreos eX'"

4.00f 
5.50»
5.70' 
6.001
6.15' 
6.67.
7.00 
7.30 
8.20' 
8.551 
8.90» 
9.50 
9.60' 

11.00' 
11.40' 
11.70 
11.90' 
12.30 
12.82 
13.35 
14.00 
14.40 
15.10 
15.35 
16.40 
17.10 
17.75 
17.80 
21.45 
21.55 
22.3C 
23.0C 
28.00 

I30.0C
56.00 

encime

le lia 
n ondl

L 
naci" 
) L 
rnaci 
tse t 
r la.

285—
315—
350—
360-

315
350
360
390

(2)
1.050

950
850
830

— 950 
— 850 
— '830
— 770

(2)

390— 460 770 — 650
460— 485 650 — 620

485— 515 (3) 620 — 580 (3)
515— 550 580 — 545

550— 1.300 (4) 545 — 230 (4)
1.300— 1.500 230 — 200

1.500- 1.715 200 — 175

Radiofaros.
Servicios móviles aéreos exclusivamente.
Servicios móviles no abiertos a la correspondencia públ|c:L
a) Radiogoniometría.
b) Servicios móviles, a condición de no pe: 

niometría.

5.
- no pe 

. . esta 
.rturbar la biodifu 

: ■'ota. -
Servicios móviles. . ;
Servicios móviles (con exclusión de las ondas amortign*11'" • 

la radiotelefonía).
Servicios móviles (auxilio, llamada, etc.) «|
Servicios móviles no abiertos a la correspondencia P1' ’

exclusión de las ondas amortiguadas y de la rad’"111 
Radiodi fus.ión.
a) Radiodifusión. , m a
b) Servicios móvile> marítimos, ondas de 1.365 kc/5 " 

exclusivamente.
Servicios móviles.

■^icias

^te) c 
í a g 

■ ®egh 
fo, e 

(:
-kk 

tor a
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la

ncia ENCIAS EN KILOCI- LONGITUDES DE ONDA
de ¡i 
de t

LpORSEGUNDO (KC/S.) APROXIMADAS EN METROS S E R V I C

1 1.715— 2.000 175 — 150 Servicios móviles.
Servicios fijos.ibril • Añcionados.

2.000— 2.250 150 — 133 Servicios móviles y servicios fijos.
2.250— 2.750 133 — 109 Servicios móviles.

929.) 2.750— 2.850 109 — 105 Servicios fijos.
2.850— 3.500 105 — 85 Servicios móviles v servicios fijos.
3.500— 4.000 85 — 75 Servicios móviles.

Servicios fijos.
Aficionados.

4.000— 5.500 75 — 54 Servicios móviles y servicios fijos.
5.500— 5.700 54 — 52.7 Servicios móviles.
5.700— 6.000 52,7 — 50 Servicios fijos.

' 6.000— 6.150 50 _ 48.8 Radiodifusión.
6.150— 6.675 48.8 — 45 Servicios móviles.
6.675— 7.000 45 — 42,8 Servicios fijos.

— 7.000— 7.300 42.8 — 41 Aficionados.
7.300— 8.200 41 — 36.6 Servicios fijos.
8.200— 8.550 36.6 — 35.1 Servicios móviles.
8.550— 8.900 35,1 — 33,7 Servicios móviles v servicios fijos.
8.900- 9.500 33,7 — 31,6 Servicios fijos.
9.500— 9.600 31,6 — 31,2 Radiodifusión.
9.600—11.000 31.2 — 27.3 Servicios fijos.
11.000—11.400 27,3 — 26,3 Servicios móviles.
11.400—11.700 26,3 — 25,6 Servicios fijos.
11.700—11.900 25,6 — 25,2 Radiodifusión.
11.900—12.300 25,2 — 24,4 Servicios fijos.
12.300—12.825 24,4 — 23,4 Servicios móviles.

dihhii 12.825—13.350 23,4 — 22,4 Servicios móviles v servicios fijos.
jperivtó 13.350—14.000 22,4 — 21,4 Servicios fijos.

14.000-14.400 21,4 — 20,8 Aficionados.
14.400—15.100 20.8 — 19.85 Servicios fijos.
15.100—15.350 19.85— 19.55 Radiodifusión.
15.350—16.400 19,55— 18,3 Servicios fijos.
16.400—17.100 18,3 — 17,5 Servicios móviles.
17.100-17.750 17,5 — 16.9 Servicios móviles y servicios fijos.
17.750—17.800 16.9 — 16,85 Radiodifusión.
17.800—21.450 16,85— 14 Servicios fijos.
21.450-21.550 14 — 13,9 Radiodifusión.
21.550—22.300 13,9 — 13,45 Servicios móviles.
22.300-23.000 13,45— 13,1 Servicios móviles y servicios fijos.

(USB 23.000—28.000 13,1 — 10,7 No destinado.
28.000-30.000 10,7 — 10 Aficionados y experiencias.

130.000—56.000 10 — 5,35 No destinado.
56.000-60.000 5,35— 5 Aficionados y experiencias.

1 moma de 60.000. Por debajo de 5. No destinado.

A*) La onda de I43 kc/s. (2.loo m.) es la on- 
llamada de las estaciones móviles que uti- 

ondas largas continuas.
La onda de 333 kc/s. (900 m.) es la onda 

nacional de llamada de los servicios aéreos. 
3) La onda de 500 kc/s. (600 m.) es la onda 

.nacional de llamada v de auxilio. Puede em-

íes

tos 
ica.

aiH6,

■

■^rSe ^ara otros usos, a condición de no per- 
,ar las señales de llamada y de auxilio.

Los servicios móviles pueden utilizar la 
kn ^°"L3OO kc/s. (545-230 m.), a condición 

Perturbar los servicios de un país que uti- 
6d;nj^a misma banda exclusivamente para la 
fusión.

. ?;tnca'~~ Se reconoce que las ondas cortas (fre- 
.'as de 6.000 a 23.000 kc/s. aproximadamente.

j iente\ae.s onda de 50 a 18 m. aproximada- 
^Miene gra eficacia para las comunicacio- 

w r? f.ran distancia. Se recomienda reservar, 
d general, esta banda de ondas para este 

8.-/ ein *os servicios entre puntos fijos.
* L de partir de l.° de enero de I930 el 

. ' ondas del tipo B de una frecuencia in-
* 375 kc/s. (longitud de onda superior a 

800 m.) quedará prohibido, a reserva de las dis
posiciones del número 1 del presente artículo y a 
excepción de las estaciones terrestres existentes.

( 2) No podrá hacerse ninguna nueva instala
ción de emisiones de ondas del tipo B en buques 
o aeronaves a partir de 1.° de enero de I930, salvo 
cuando estos emisores, trabajando a plena poten
cia, gasten menos de 300 vatios, medidos en la en
trada del transformador de alimentación de fre
cuencia auditiva.

( 3) El uso de Jas ondas del tipo B de todas 'fre
cuencias, a partir de l.° de enero de I940, queda
rá prohibido, salvo para los emisores que llenen 
las condiciones de potencia indicadas en el (2) 
anterior.

( 4) En lo sucesivo no podrá hacerse ninguna 
nueva instalación de emisores del tipo B en cual
quier estación terrestre o fija; las ondas de este 
tipo quedarán prohibidas en todas las estaciones 
terrestres a partir de l.° de enero de I935.

9 .—No se autorizará el empleo del tipo de on
das A 3 entre loo y 16o kc/s. (3.000 y L875 m.) 

lo .—Nose autorizará el empleo del tipo de on- 
| das A 2 entre loo y 16o kc/s (3.000 y 2.000 m.), 

M.C.D. 2022



1228 ÉOLETIN OFICIAL

excepto en la banda loo a I35 kc/s. (3.000 a 
3400 m ), para las señales horarias exclusiva
mente.

11 .—En la banda 460 a 550 kc/s. (650 a 545 ni > 
no se autorizará ningún tipo de emisión" sus
ceptible de entorpecer las señales de auxilio, de 
alarma, de seguridad o de urgencia, emitidas con 
500 kc/s. (600 m.).
_ l2-—En principio, toda estación que desempe
ña un servicio entre puntos fijos con una onda 
de frecuencia inferior a lio kc/s. (longitud de 
onda superior a 2.725 m.) deberá emplear una 
sola frecuencia escogida entre las bandas asig- : 
nadas a dicho servicio (7 anterior) para cada 
uno de los emisores que utilice, susceptibles de 1 
funcionar simultáneamente. No se permitirá a 
una estación que haga uso para un servicio entre 
puntos fijos de una frecuencia distinta de la asig
nada como más arriba se dice.

;13-—En principio, las estaciones emplearán las 
mismas frecuencias y los mismos tipos de emi
sión para las transmisiones de despachos por el 
método unilateral que para su servicio normal. 
Podrán estipularse, sin embargo, convenios regic- 
nales, con objeto de dispensar a las estaciones 
interesadas el someterse a esta regla.

14-—Con el fin de facilitar el cambio de des
pachos meteorológicos sinópticos, en las regio
nes europeas se asignarán a este servicio por 
convenios regionales dos frecuencias entre 37.5 
y loo kc/s. (longitudes de onda entre 8.000 v 
3.000 m.).

15-;—Para facilitar la transmisión y la disti i 
bución rápida de informes útiles para el descu
brimiento de crímenes y para la persecución de 
los criminales, se reservará por convenios, re
gionales una frecuencia entre 37,5 y loo kc/s. 
(longitud de onda entre 8.000 y 3.000 m.). '

^.—(1) Las frecuencias asignadas por las 
Administraciones a todas las nuevas estaciones 
fijas, terrestres o de radiodifusión, cuya insta
lación se haya autorizado o comenzado, deberán 
elegirse de manera que eviten, en lo posible, per
turbar los servicios internacionales, efectuados 
por las estaciones existentes, cuyas frecuencias 
hayan sido ya notificadas a la Oficina internacional. 
En caso de un cambio de frecuencia de una es
tación fija existente, terrestre o de radiodifusión, 
la nueva frecuencia asignada a esta estación de
berá satisfacer a la condición antes mencionada.

(2) En caso de necesidad, los Gobiernos in
teresados se pondrán de acuerdo para la fijación 
de ondas a las estaciones de que se trate, así 
como para la determinación de las condiciones 
de empleo de las ondas asignadas. Si no se lle
gase a un acuerdo, con objeto de evitar las per- 
tui baciones, se aplicarán las prescripciones del 
articulo 20 del Convenio.

.17-—(1) Cada Administración avisará inme
diatamente a la Oficina internacional cuando de
cida o autorice el establecimiento de una esta
ción de radiocomunicación cuya explotación ne
cesite la asignación de una frecuencia determi
nada inferior a 37’5 kc/s. (de una longitud de 
onda superior a 8.000 m.) para un servicio regu
lar en el caso de que el empleo de esta frecuen
cia pudiera causar perturbaciones internaciona
les en regiones extensas. Este aviso deberá llegur 
a la Oficina internacional cuatro meses antes 
de la construcción de la estación proyectada, a

serie

teresada, por regla general

fin de que puedan resolverse las objeciones 
cualquier Administración pudiera oponer cort-- É^P^" 
la adopción de la frecuencia propuesta. ¡ 1

(2) En el caso de una.estación fija con ojJ 
cortas, destinada a efectuar un servicio regulad -s-- 
cuya radiación fuere susceptible de causar bé ie' 
turbaciones internacionales, la Administración'x c) 
teresada,, por regla general, antes de ternii > ter 
la estación, y en todo caso antes de abrirla ■ i Uan11 
servicio, deberá notificar a la Oficina internáis 8no al 
nal la frecuencia asignada a dicha estación, «tacior

■e un c
guiada
.^nen

, (3) lUicha notificación, sin embargo, no se ha-(3) 'Dicha notificación, sin embargo, no se ha- ’-E 
rá sino cuando la Administración interesada han K esta* 
adquirido la certeza de que el servicio de 1’ L, con 
se trata podrá establecerse dentro de un n¿ 
razonable. w

1S.— (1) Cada Administración podrá asigna 
a las estaciones de aficionados 'frecuencias txn 
gidas en las bandas concedidas a los aficionad, 6tall(1<)' 
en el cuadro de distribuciones (número 7 aire- l"'’,f' 
rior). '

4 alf
mist

:a, los

(2) La potencia máxima que estas estacione' ,a^ticc 
podrán utilizar la fijarán las Administración. Fedlc 
interesadas, teniendo en cuenta las cualidad^ íombre 
técnicas de los operadores y las condiciones ea :a' Ios 
que dichas estaciones deben trabajar. yPág'

(3) Todas las reglas generales fijadas en ti : 
Convenio y en este Reglamento se aplicarán. I2) 
las estaciones de aficionados. En particular. \ 
frecuencia de las ondas emitidas deberá ser a: ^tera.,

- pág"

constante y exenta de armónicos, como lo per
mita el estado de la técnica. ll-Est

(4) Pm el curso de sus emisiones deberán 
transmitir dichas estaciones, a intervalos coriu'. 
su inicial de llamada. (1)

Artículo 6.°
Servicios de las estaciones particulares de en

sayos.
L Queda prohibido el intercambio de connui: 

ton indi 
trior. ; 
Mnclát 
pecialesi 
irrea ( 
■irias, : 
■dógicccamones entre estaciones particulares de ensaya 

de países, distintos, si la Administración de uiw 
de, los países interesados ha notificado su opos- 
ción a qué se efectúe. ®scribii 

sombre2- Cuando se permita este intercambio. 
comunicaciones, a menos que los países iu’^-' 
sados hayan tomado otro acuerdo entre si.

Xuine 
en a 
•dad. 
mbre

berán verificarse en. lenguaje claro y limita 
a los despachos relativos a las experiencias 
observaciones de carácter personal, para las 
les, a causa de su falta de importancia, no 
rezcan recurrir al servicio telegráfico público

3;—En una estación particular de ensayo, a» 
torizada para efectuar emisiones, toda per';; 
que maneje los aparatos por cuenta propia o 
la de un tercero, deberá haber probado su , 
titud para transmitir los textos con señales ; 
Código Morse y para leer con recepción radioe/1" 
trica, a oído, los textos así transmitidos. Wy 
persona sólo podrá ser sustituida por otras3 
torizadas, que posean las mismas aptitudes

4—Las Administraciones tomarán las Xúni6 
que juzguen necesarias para cerciorarse de m „_ 
capacidad, desde el punto de vista técnico- ' 
toda persona que maneje los aparatos.

. Xoine 
ír'len a 
oalidad. 
^mbre

Artículo 7.0
Certificados de los operadores.

E—(1) El servicio de toda estación m0' 

■ y 11. 
3-L 

■ ■ de 1

t-il/a- ’Wm.
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serie internacional. Esta lista se redactará con 
jedendencia de la nacionalidad; irá precedida 

:'ón in.

J je un cuadro de distribución de las iniciales de 
,,, miada, mencionando los países a los cuales se 

[,1^ '.^nen una o varias series de iniciales de 11a- 
lr‘"; ¡¿a. en las condiciones fijadas en el articulo I4. 
•• -r c) Nomenclátores de todas las estaciones fi- 

.. terrestres y móviles que tengan una inicial 
• 4 llamada de la serie internacional y abiertas "irla a 

rnac? 
ión.

no al servicio público, y un Nomenclátor de las 
raciones de radiodifusión.

se 2— El Nomenclátor relativo a cada categorí 1 
a h;ib it estaciones se publicará en cuadernos separa
rle qui ias. como sigue :

1 .—Estaciones lijas y terrestres.

(1) Nomenclátor de las estaciones por países, 
Blando los nombres de éstos colocados por or- 

. leu alfabético, y los nombres de las estacines le 
' ‘ a mismo país, colocados a su vez por orden al- 

lcjone¡ Abético bajo este país. Este Nomenclátor irá 
precedido de un índice alfabético que indique los 

lidadei :om*)res (*c las estaciones, las iniciales de llam.'.' 
n6s 4 los signos característicos y los números de 
' ‘ las páginas donde se encuentren los detalles re- 

en ( iativos a estas estaciones.
ar¿n. 12) La palabra “RA1D10" irá impresa sepa- 
¡ar \ adámente después del nombré de cada estación
er luí ^tera. 
o jw

eberíi
!L—Estaciones que

cortbi.

desempeñan servicios espe
ciales.

íl) Nomenclátor 
roo índice alfabético

de las estaciones por países 
análogo al del cuaderno an-

-nor. Las estaciones mencionadas en este No- 

Je e-

pinuni 
insa;
le ur 
o

nterr 
d.
lita 
.-ias

u ap; 
es 
oe^" 
Dic!^ 
5 au*

■didj" 
de i;
0.

1. ra

Mnclátor serán las que desempeñen servicios es 
?cciales para uso de la navegación marítima y 
area (radiogoniometría, radiofaros, señales ho- 
'irias. avisos a los navegantes, informes meteo- 

gicos regulares, informes de prensa, dirigi- 
a todos, etc.).

Í-) Las palabras “GONIO" y “FARO” se 
ribirán respectivamente a continuación del 

mbre de las estaciones radiogoniométricas y 
las estaciones radiofaros.

o 
co.
o,

III .—Estaciones de a bordo.
Nomenclátor de las estaciones, colocadas por 
en alfabético, con independencia de la nacio- 
'dad, y mencionando, en forma abreviada, el 

■"inbre del país al cual pertenece cada una.

IV .—Estaciones de aeronave.
^°menclátor de las estaciones colocadas, por 
eii alfabético, con independencia de la nacio- 

^‘"ad, y mencionando, en forma abreviada, el 
inibre del país a que cada estación pertenece.

V .—Estaciones de radiodifusión.
¿^nclátyr de las estaciones por países, con 
y'lC^ alfabético análogo al de los cuadernos 

suplementos a las listas de las inici 1
1 nna^a L a l°s Nomenclátores respectivos 

Vn'"111 ran *as adiciones, modificaciones y sup^e- 
publicadas por orden alfabético. Estos 

1 nieiitos serán mensuales y recapitulativos.

Nomenclátor de las estaciones fijas y terrestres.

4-—(1) El cuadro sinóptico de las estaciones 
fijas y terrestres deberá contener los datos si
guientes :

a) Nombre de la estación.
b) Inicial de llamada.
c) Posición geográfica exacta de la antena 

emisora, indicada por la subdivisión territorial 
y por la longitud y la latitud en grados, minutos 
j segundos, calculándose la longitud con relación 
al meridiano de Greenwich.

d) Tipos y frecuencias (longitudes de onda) 
de emisión para los que se hacen los ajustes, 
debiendo subrayarse la onda normal.

e) Potencia normal de radiación expresada 
en metros-amperios, o, en su defecto, altura de 
la antena e intensidad de la corriente en su base.

f) Naturaleza de los servicios efectuados.
g) Horas de servicio (tiempo medio de Green

wich).
h) En su caso, para las estaciones terrestres, 

nombre de la empresa particular que formule 
la cuenta de tasas.

i) 'Pasa o tasas de la estación terrestre.
j) Indicaciones particulares coinceñnientes a 

las horas de llamada para la transmisión de las 
listas de tráfico o para la transmisión de los ra
diotelegramas sin acuse de recibo o con acuse 
de recibo diferido.

( 2) La tasa telegráfica interior del país de

Nomenclátor de las estaciones que verifican ser
vicios especiales.

5 .—Además de las indicaciones concernientes 
a las estaciones fijas y terrestres, deberán men
cionarse las siguientes:
que depende la estación terrestre y la tasa apli
cada por este país a los telegramas con destino 
a los países limítrofes, se indicarán en el No
menclátor.

A. Para las estaciones radiogoniométricas:
a) Si la estación estuviese o no dotada de uu 

emisor, y en este último caso deberá mencionar 
la estación transmisora conjugada.

b) La onda en que deberá llamarse a la esta
ción radiogoniométrica, la onda con que las es
taciones móviles deberán emitir las señales pre
vistas para tomar las marcaciones, la onda con 
que la estación radiogoniométrica (o la estación 
transmisora conjugada) deberá transmitir las 
marcaciones verdaderas obtenidas y los sectores 
en los que las marcaciones son normalmente 
exactas.

c) Eventualmente, el poder normal de radia
ción. expresando en metros-amperios, de la es
tación transmisora conjugada (o, en su defecto, 
altura de la antena e intensidad de la corriente 
en su base).

B. Para las estaciones radiofaros:
a) Las señas características de la estación.
b) Si la estación, además de su misión de 

radiofaro, puede transmitir o recibir comunica
ciones normales.

c) Eventualmente, nombre de las estaciones 
cu las que le sea preciso ponerse en comunica
ción para corresponder con el radiofaro, si éste 
no pudiese transmitir o recibir comunicaciones.

d) Los sectores en los que las emisiones dei
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radiofaro den lugar a marcaciones normalmente 
exactas.

'C. Para las estaciones que transmiten señales 
horarias: el esquema de las señales empleadas 
y las horas de emisión.

D. Para las estaciones que transmitan avisos 
a los navegantes u observaciones meteorológicas 
regulares: las horas de emisión, y. si ha lugar, la 
designación del documento y documentos donde 
se encuentren los detalles relativos a estas emi
siones.

Nomenclátor de las estaciones de a bordo.

6.—El cuadro sinóptico deberá comprender los 
informes siguientes:

a) Nombre del buque, seguido de la inicial de 
llamada en caso de homonimia.

b) Inicial de llamada.
c) País de que dependa la estación (indica

ción abreviada).
d) Tipos y frecuencias (longitudes de onda) 

de la emisión para los cuales estén hechos los 
ajustes, debiendo subrayarse la onda normal.

e) Potencia normal de radiación expresada 
en metros-amperios, o. en su defecto, altura de 
la antena e intensidad de la corriente en su base.

f) Naturaleza de los servicios desempeñados 
(si la estación estuviese provista de un radiogo- 
niómero. deberá indicarlo) y horas de servicio.

g) Nombre de la Administración o de la em
presa particular a la que deberán dirigirse las 
cuentas de tasas.

h) Tasa de a bordo.
7-—En caso de homonimia entre dos estacio

nes de a bordo de la misma nacionalidad, asi 
como en los casos en que las cuentas de tasa 
deban ser enviadas directamente al propietario 
del buque, se mencionará el nombre de la Com
pañía de navegación o del armador a que per
tenece el buque.

Nomenclátor de las estaciones de aeronave.

_ 3.—El cuadro sipnótico deberá contener los in- 
'íormes .siguientes:

a) Inicial de llamada de la estación, y, even
tualmente. el nombre de la aeronave. ' *

b) El nombre del país de que depende la es
tación (indicación abreviada).

c) Marca y tipo de aeronave.
d) Tipos y frecuencias (longitudes de onda) 

de emisión para los que se hacen los ajuste% 
debiendo subrayarse la onda normal de transmi
sión.

e) Recorrido habitual o puerto de matrícula 
de la aeronave.

f) Naturaleza de los servicios desempeñados 
y horas de servicio; si la estación estuviese pro
vista de un radiogoniómetro, deberá indicarse.

g) Nombre de la Admiiústración o de la em
presa particular con la que deben cambiarse las 
cuentas de tasas.

h) En su caso, tasa de la estación de aero
nave.

Nomencátor de las estaciones de radiofusión.

9.—El cuadro sinóptico deberá contener los in
formes siguientes:

a) Nombre de la estación.
b) En su caso, inicial de llamada.
c) Posición geográfica exacta de la ante» 

emisora indicada por la subdivisión territoria' 
y por la longitud y latitud en grados, minuté 
y segundos, calculándose la longitud colí relación 
al meridiano de Greenwich.

nidro

íaiñdá

d) Frecuencia (longitud de onda) de emisión
e) Potencia normal de ijadiaci'ón expresada 

en metro-amperios, o, en su defecto, altura de la 
antena e intensidad de la corriente en su ba,' -rtng;

f) Discrecionalmente, días y horas de emi. Rumani 
sión; las horas se indicarán en tiempo medio ú ínigua 
Greenwich. y los países que utilicen una hoi ¡lónacc 
de verano la darán a conocer en cada uno de bs 
dos periodos del año.

g) Nombre de la Administración o de la em
presa .particular que verifique la emisión.

Anotaciones sobre la naturaleza y extensión dei 

servicio de las estaciones.

lo.—Se emplearán las siguientes anotaciones 
en los ’ . . .

blica.
PR. 

blica 1

y de 
' Y.

documentos de 
estación abierta

. estación abierta 
restringida.

servicio:
a la

a la

estación con servicio 
noche.
estación abierta de sol

correspondencia pú-

correspondencia pú

permanente, de dia

a sol.
X, estación que no tiene horas fijas de ser 

vicio.
ZI, estación de a bordo de segunda categoría, 

de ocho horas de servicio.
ZQ, estación de a bordo de segunda categoría, 

de diez y seis horas de servicio.
EA, estación aeronáutica.
FC, estación costera.
FS, estación terrestre establecida con el únic" 

fin de la seguridad de la vida humana.
FX. estación que verifica un servicio de co

municaciones entre puntos fijos. "
RF, estación radiofaro fijo.
RG, estación radiogoniométrica.
RS, estación receptora solamente, unida a b 

red general de las vías cía comunicación.
RW, estación radiofaro giratorio.
11.—La forma general de los diversos Xomer-i 

clátores se indica en el apéndice 3. Las Adniini " 
tracione so empresas particulares deberán ad'T | 
tar idénticas fórmulas para los cuadros sincf 
ticos que hayan de transmitir a la Oficina luí1" 
nacional.

Artículo I4.

Iniciales de llamada.

1.—Las estaciones fijas, terrestres y inóvil^' 
aludidas en el número 1 del artículo 2.0 del C^' 
venio, asi como las estaciones particulares de 
sayo, tendrán como inicial de llamada la 
corresponda en la serie internacional asig'1’’,). 
a cada país el siguiente cuadro de distribuc^1' 
En dicho cuadro, la primera letra o las prillie 
letras de las iniciales de llamada darán a 101 
cer la nacionalidad de las estaciones:

liarme. 
Solivia 
(olonia

'-ligua

.Venían 

.^paña

Repúbli 
Estonia 
r/.iopia 
Francia 
Gran h 
Himgri 
Suiza . 
Ecuado 
Repúbli 
Repúbli 
Repúbli 
Repúbli 
Ham . 
Italia ) 
japón 
listado; 
Norueg 
Repúbl: 
Bulgari 
Gran E 
Estado: 
Perú .
Einlaní 

I thecoe 
I bélgica 
I Ginann 
I Países 
I Curaca 
I Llías 
I ^asi] 
I ^nna¡ 
I lAbrev 

|C.R. F 
■ ^sia. 
■ Núbli 
I Eituan
I ‘‘donj; 

^¡Pte 
jrecia 
jurquí 
^landi 
Puater 
Rosta

-"días 
SeiT 
^ino 
. venc 
•^stri 
^nad.

Errar
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^adro de distribución de las iniciales de llamada.
-toria;
ñutos (hite ............................. . .
laciím Canadá ....................................

taba ........................................................
•isión. 
esada 
de la 
bay.

barruecos ...................
Solivia ..........................
Colonias portuguesas
Portugal ......................

enii- Human 1a
lio de ¡ruguay .................................................

ho-a ilónaco ..................................................
le los .tiemania ................................................

i em-

n del

iones

a pú- 

i pú 

e día

ser

roria. 

roria,

¿les 
Jon- 

en
e ■ 
lad1 
■ión- 
ern; 
)1W'

E>paña ...................................................
Estado libre de Irlanda.....................
República de Liberia .........................
Estonia ...................................................
Etiopia ....................................................
Francia, Colonias y Protectorado .
Gran Bretaña .....................................
Hungría .................................................
Suiza ........................................................
Ecuador ...................................................
República de Haití ...............................
República Dominicana ......................
República de Colombia ....................
República de Honduras .....................
Sam ........................................................
Italia y Colonias ..................................
Japón .......................................................
Estados Unidos de América ............
Noruega ..................................................
República Argentina .........................
Hulgafía .................................................
Gran Bretaña ......................................
Estados Unidos de América ............
Perú ........................................................

úiiict-

! C0-

a b

:iien- 
.¡ur
dí
n
iter

Finlandia ................................................
(ecoeslovaquia ..................................
gica y Colonias .............................

Dinamarca .............................................
Eaises Bajos ..........................................

racao ...................................................
hdias neerlandesas ...........................
Brasil .......................................................

riña ni ....................................................
G^reviaturas) ......................................

ersia........
pública de Panamá.........................

titania...................................................
Anecia.................
Bolonia....
^ipto..‘‘‘".....................................■.......
L^cia
furquía .7...............................................
Sandia .............................................
^témala 77. 7" . . 77 .. .

Rica ...............................................
^JJtorio del Sarre ...........................
¡^jas .....................................................
Ñas neerlandesas ...........................
^Ntiburgo ........................................

61110 de los servios, croatas v eslo- 
/^os ...
í^tria .........................................
^adá ...................................................
'7_*eración Australiana ..................
erranova ......

(CAA-CKZ 
CFA-CKZ

CLA-CMZ 
CNA-CNZ 
CPA-CPC 
CRA-CRZ 
CSA-ICUZ 
CVA-CVZ 
CWA-CXZ 
CZA-CZZ

D 
EAA-EHZ 
EIA-EIZ 
ELA-ELZ 
ESA-ESZ 
ETA-ETZ

F
G - 

HAA-HAZ 
HBA-HBZ 
HCA-HCZ 
HHA-HHZ 
HIA-HIZ 
HJA-HKZ 
HRA-HRZ 
HSA-HSZ

I
J
K 

LAA-LNZ 
LO-LVZ 
LZA-LZZ

M 
N 

OAA-OBC 
OHA-OHZ 
OKA-OKZ 
ONA-OTZ 
OUA-OZZ 

PAA-PIZ 
PJA-PJZ 
PKA-POZ 
PYA-PYZ 
PZA^PZZ

Q 
RAA-RQZ 
RVA-RVZ 
RXA-RXZ 
RYA-RYZ 
SAA-S'MZ 
SPA-SRZ 
SUA-8UZ 
SVA-Sz,Z
TAA-TCZ 

TFA-TFZ 
TGA-TGZ

TIA-TIZ 
TSA-TSZ 
UHÁ-UHZ 
UIA-Ur.Z 
ULA-ULZ

UNA-UNZ 
UOA-UOZ 
VAA-VGZ 
VMA-VMZ 
VOA-VOZ

Colonias y Protectorados "británicos ..
que tengan Gobierno autónomo. VPA-VSZ

Indias británicas .................................. VTA-VWZ
Estados Unidos de América ................. W
Méjico ...................................................... XAA-XFZ
China ........................................................ XGA-XUZ
Afganistán ............................................. YAA-YAZ
Nuevas Hébridas .................................. YHA-YHZ
Iraq .......................................... YIA-YIZ
Cetonia ......................................   YLA-YLZ
Ciudad libre de Dantzing ................ YMA-YMZ
N¡caragua ............................................... YNA-YNZ
República de El Salvador ................ YSA-YSZ
Venezuela ............................................... YVA-YVZ
Albania ....................................................... ZAA-ZAZ
Nueva Zelanda ...................................... ZKA-ZMZ
Paraguay ................................................ ZPA-ZPZ
Unión del Africa del Sur .................. " ZSA-ZUZ

2.—Las iniciales de llamada estarán formadas 
por:

a) Tres letras, en el caso de estaciones fijas 
y de estaciones terrestres.

b) Cuatro letias, en el caso de estaciones de 
a bordo.

c) Cinco letras, en el caso de estaciones de 
aeronaves.

d) La letra o letras que indiquen la naciona
lidad y una sola cifra seguida de un grupo de 
tres letras, a lo más, para las estaciones parti
culares de ensayo.

3. —En el servicio radioaéreo, después de esta
blecerse la comunicación por medio de la inicial 
de llamada de cinco letras, la estación de aero
nave podrá emplear una señal abreviada formada:

a) En radiotelegrafía, por la primera y últi
ma letras de la señal completa de cinco letras.

b) En radiotelefonía, por todo o parte del 
nombre del propietario de la aeronave (Compa 
ñía o particular), seguido de las dos últimas le
tras de la marca de matrícula.

4. —(1) Para formar las iniciales de llamada, 
podrán emplearse las 26 letras del alfabeto, ex
cluyéndose las letras acentuadas.

(2 ) Sin embargo, no podrán emplearse como 
iniciales de llamada las siguientes combinaciones 
de letras:

• ‘ a) iCombinaciones que empiecen por A o por 
B, estando dos letras reservadas para la parte 
geográfica del Código internacional de señales.

b) Combinaciones que pudieran confundirse 
con las señales de auxilio o con otras señales 
de la misma naturaleza.

c) Combinaciones reservadas para las abre
viaturas empleadas en las transmisiones .radio- 
eléctricas.

d) En lo que se refiere a las estaciones de 
aeronave, combinaciones que contengan la W 
como segunda letra.

5. —(1) Cada país elegirá las iniciales de lla
mada de sus estaciones en la serie internacional 
que le esté asignada, y notificará a la Oficina 
internacional la inicial de llamada de cada una de 
ellas.

(2 ) La Oficina internacional cuidará de que 
no se asigne una misma inicial de llamada a más 
de una estación, y de que las iniciaLs de lla
mada que pudieran confundirse con las señales 
de auxilio, u otras de la misma naturaleza, ap 
se empleen por ninguna estación.
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Artículo I5

Inspección de las estaciones.

L—Las estaciones móviles que tengan su puer
to de matricula en una colonia, posesión o pro
tectorado, podrán considerarse como dependien
tes de la autoridad de dicha colonia, posesión 
o protectorado, en lo relativo a la concesión de 
las licencias.

2 .—Las Administraciones competentes de 'os 
países donde una estación móvil haga escala, 
podrán exigir la presentación de la licencia; ésta 
deberá conservarse de tal manera que pueda ser 
presentada inmediatamente. Cuando no se pre ■ 
sente la licencia o se comprueben anomalías ma
nifiestas, dichas Administraciones podrán proc;- 
der a la inspección de las instalaciones radioelé.' 
tricas, con el fin de asegurarse de que responden 
a las condiciones impuestas por el presente Re
glamento.

3-—(1) Cuando una Administración se vea 
obligada a recurrir a la medida prevista en el 
número 2 anterior, lo participará inmediatamente 
a la Adminstración de que dependa la estación 
móvil de que se trate. En los demás casos se 
procederá, si ha lugar, según prescribe el ar
ticulo 12.

( 2) El delegado de la Administración que ha
ya inspeccionado la estación, antes de salir de 
ella deberá dar parte de sus observaciones al 
Comandante, a la persona responsable (artículo 
8.°) o a quien le sustituya.

4-—Ln lo relativo a las condiciones técnicas 
y de explotación a que deberán ajustarse para 
el servicio radioeléctrico internacional, las esta
ciones móviles provistas de licencia, los Gobier
nos contratantes se obligan a no imponer a las 
estaciones móviles extranjeras que temporal 
mente se encuentren dentro de sus aguas terri
toriales o se detengan temporalmente en su te
rritorio, condiciones más rigurosas que las seña
ladas en el presente Reglamento. Estas pres
cripciones no afectan en nada a las disposiciones 
que son de la incumbencia del Convenio sobre 
la seguridad de la vida humana en el mar y no 
están determinadas en el presente Reglamento.

(Continuará).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.840.

Í0BIE8H0 CIVIL DE LA ÍSOVINCIA DE ZAEA80ZA
Películas. — Circular.

El Exorno. Sr. Director general de Seguridad, 
en telegrama fecha 9 del mes actual, me dice lo 
que sigue:

«He prohibido la proyección de las películas 
tituladas: «Mujer, si te desvías», de la casa ex
clusivas Ferrer Stengre, y «Los Amores de 
Carmen», de la casa Hispano Fox Film; y auto
rizado la proyección de las películas tituladas: 
«Los hijos del Trabajo», de selecciones Capi
tolio y Actualidades; «Salida de Sevilla de los 
aviadores Jiménez e Iglesias, españoles» y «Fa

llas de Valencia», de las casas Germán López 
y «Aviación Española», respectivamente. '

, Lo que se hace público en este periódico 06. 
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 15 de abril de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Sal azar y Zaporti

Núm. 2.841.
Buscas. — Circulares.

El Sr. Alcalde de Trasobares, con fecha 13del 
actual, me dice lo que sigue:

«Se han presentado en esta Alcaldía los veci
nos Domingo Bueno y Manuel Laborda denun
ciándome la falta en sus ganados de las reses 
que se anotan a continuación, e ignorando si 
han sido perdidas o sustraídas de los corrales. 
Las de Domingo Bueno son: 8 lanares de mayor 
y 4 corderos; señales, portillo adelante y detrás 
en la oreja derecha y ramo en la oreja izquier
da; de Manuel Laborda: 8 reses lanares de ma
yor; señales, portillo detrás de la oreja izquier
da y espuntada.—Lo que pongo en conocimien
to de V. E. para que se digne dar las órdenes 
oportunas para averiguar el paradero de las 
mismas, y caso de ser habidas ponerlas a dis
posición de mi Autoridad».

, Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y efectos que se 
interesan.

Zaragoza, 15 de abril de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaportt

SECCIÓN QUINTA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

Junta calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos.

Rectificación del concurso ordinario de vacante: 
publicado en la “Gaceta de Madrid” corres
pondiente al día 2 de abril actual, por error de 
composición.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Núm. 450.—Cartero de Lécera, con 187’5° P':' 

setas. --j
Madrid, 5 de abril de I929.—El General Prr 

sidente, José Villalba.
(“Gaceta” 6 abril 1929'

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Seguridad.
Rectificación.

En la “Gaceta de Madrid” correspondí611^ 
día 2 del actual, y en su página número 4-V. 
publica el concurso de “Extintores de i'HCf’1, 
y en la condición tercera, línea 12, dice “del . 
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kjo”, siendo así que debe decir “de trabajo”, 
ídrid, 5 de abril de I929.—El Director ge- 

^ral. Pedro Bazán.
(“Gaceta” 6 abril I929.)

Núm. 2.806.
Tribunal provincial de lo Contencioso-admi- 

nistrativo de Zaragoza.

Núm. 2.843.

Confederación Sindical Hidrográfica 
del Ebro.

Expropiaciones.
Distrito municipal de Torrijo de la Ganada.
Loe! expediente de expropiación forzosa re- 

lalivo al expresado término municipal, moti- 
rado por los trabajos de corrección y restau- 
-aeióu forestal de la cuenca del Barranco de 
..5Escalones, se ha ñjado la fecha de 19 del 
emente mes, y hora de las diez de la mañana, 
para dar principio a las operaciones de pago y 
consiguiente toma de posesión de las fincas ex 
propiadas.

El pago tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de Torrijo de la Cañada, con sujeción a las 
Mas y formalidades que previenen los ar
líenlos 86 y siguientes de la instrucción apro
bada por Real decreto de 23 de marzo de 1928, 
en consonancia con sus correspondientes de la 
ley y Reglamento de Expropiación forzosa.

A continuación del pago se procederá a to
mar posesión de las fincas, incluso de aquellas 

que por no haberse llegado a una tasación 
definitiva hayan sido objeto del depósito en 
electivo a que se refieren los artículos 29 de la

de la instrucción citada, de cuyas 
“”casse dará posesión por el Alcalde al repre- 
^ntantede este organismo oficial, previa pro- 
■ilación del correspondiente resguardo.

u8igual forma se procederá respecto a las 
penque por incomparecencia de los in- 
^-■'ados, o cualquier otra causa, no pudiera 
^cerse efectivo el importe de la tasación, que 

fe?°®’tard en Ia Caja de la Administración 
nom|ca de la provincia, de acuerdo con lo

t0 611 e* ar^cu*° de la repetida ins 
\¡e¿eQU a l°s Rectos que en el mismo se pre

orden del señor Gobernador se 
íeral Ub • e.n este Periódieo oficial para ge- 

7 J^ccimiento de aquellos a quienes afecta. 
jep.!™’16 de abril de 1929.-EI Delegado 

delito, M. Lorenzo Pardo.

Lista de los interesados. 
n^ntiago Tobajas Pacheco, 
n Tv5n° Martínez Sánchez.
Dj)01r.° Sánchez Sánchez.

*0 Vázquez González de Agüero.
0 p nx Serrano Martínez.
D pascual Lipe Morales.
Q Lázaro Velilla.
D,Sorio Cid Polo.
D,,il.as.ar z Lacarta.

' °nimo Iglesias López.

Por la Sociedad anónima «Zaragoza Indus
trial», se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Tribunal 
económico administrativo provincial, recaída en 
el recurso contra el acuerdo municipal por el 
que se obliga a la Sociedad recurrente al pago 
del importe de las liquidaciones sobre el pro
ducto neto de Compañías anónimas por los 
ejercicios de 1925, 1926 y 1927.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 10 de abril de 1929.—El Secretario 
del Tribunal, Arturo Guillén.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio próximo de I929, se invita y re
quiere a todos los vecinos y hacendados foras
teros. de los Municipios que abajo se expresan, 
para que en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde los dos siguientes al de la inserción 
del anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, presenten en la secretaría del Ayunta
miento respectivo declaración jurada de todas las 
utilidades que obtengan en el término municipal: 
advirtiendo que a cuantos no lo verifiquen se les 
considerará conformes con los datos obrantes en 
dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne J 
contra la totalidad del reparto.

Número >.825 Moyuela

Admisión de declaraciones de alta y baja sufridas en 
su riqueza por los propietarios.

Número *2.796 Alconchel de Ariza
• — 2.7*22 Jarque

— 2.732 Fuendejalón
— 2.775 Tabuenca
— 2.817 Boquiñeni

Elección de Vocales para constituir las Juntas 
periciales del Catastro.

Múmero 2.825 Moyuela. —El 21, de 10 a 12.

♦ ♦ ♦

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Presupuesto municipal ordinario para 1929.
Número 2.799 Botorrita .

— 2.736 Bagues
— 2.728 Ardisa
Sohradiel
Pomer
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Padrón de cédulas personales para 1929.
Número 2.751 Magallón

— 2.748 Cariñena
— 2 733 Samper del Salz
- 2.731 BM
— 2.720 Fuencalderas
— 2.774 Coarte
— 2.812 Manchones
— 2.815 La Zaida
Sobradiel

Repartimiento general de utilidades para 1929
Número 2.795 Bardallur

— 2.755 Used
— 2.771 Lumpiaque
— 2.817 Boquiñeni
— 2.819 Almonacid de la Cuba
— 2.831 Mozota

Liquidaciones del presupuesto de 1938.
Número 2.798 Alconchel de Ariza

— 2.736 Bagüés
— 2.771 Lumpiaque
— 2.773 Godojos
— 2.817 Boquiñeni
— 2.835 Villanueva de Jiloca
Sobradiel

Cuentas municipales de 1928.
Número 2.798 Morata de Jiloca

— 2.793 Lobera de Onsella
— 2.791 Isuerre
— 2.748 Cariñena
— 2.730 Ruesta
— 2.821 Ibdes
— 2.835 Villanueva de Jiloca
Sobradiel
Rectificación del padrón de habitantes.

Número 2.794 Daroca
— 2.793 Sádaba
— 2.813 Sestrica
— 2.815 La Zaida
— 2.817 Boquiñeni
— 2.828 Villanueva del Huerva
Sobradiel

Relación de Vocales natos de las Comisiones de eva
luación en sus partes real y personal para la forma

ción del reparto de utilidades para 1929.
Número 2.750 Cabañas de Ebro

Apéndices al amillara miento.
Número 2.799 Botorrita

— 2.732 Villafeliche
— 2.7<0 Vdlarroya de la Sierra
— 2.732 Fuendejalón
— 2.813 Sestrica
— 2.819 Almonacid de la Cuba
— 2.820 Las Pedrosas
— 2.822 Morata de Jalón
— 2 826 Pozuelo de Aragón
— 2.828 Villanueva del Huerva
— 2.829 Cosuenda
— 2.833 San Mateo de Gállego

Expedientes de transmisión de dominio de fincas 
urbanas

Número 2.826 Pozuelo de Aragón.
— 2.833 San Mateo de Gallego.

Recuento general de ganadería 
Número 2.799 Botorrita.

Sobradiel.
— 2.754 Castiliscar.
— 3.732 Villafeliche.
— 2.770 Villarroya de la Sierra.
— 2.813 Sestrica.
— 2.815 La Zaida.
— 2.819 Almonacid de la Cuba
— 2.820 Las Pedrosas
— 2.826 Pozuelo de Aragón
— 2.828 Villanueva del Huerva.
— 2.829 Cosuenda
— 2.833 San Mateo de Gállego
Relaciones de deudores y acreedores

Número 2.773 Godojos
— 2.818 Cariñena
— 2.835 Villanueva de Jiloca

por 
$3dro

,C(i

ades i 
Para

• Ales

, Daroca. N.° 2.791
Habiéndose comunicado a la Junta CaliBca- 

dora de Aspirantes a destinos públicos la va
cante de Alguacil de esta localidad, con el 
sueldo anual de mil doscientas setenta y siete 
pe-setas, y habiéndose comunicado a esta Al
caldía que la provisión de la misma correspon
día al Ayuntamiento, por el presante se anun
cia dicha vacante a concurso de méritos entie 
los solicitantes, los cuales deberán presentar 
sus instancias debidamente reintegradas, dentro 
del término de treinta días, a contar desde el 
de la inserción de este anuncio en el B. 0.,du
rante las horas de oficina, en la secretaría mu
nicipal, con los justificantes de buena conducía 
y cuantos crean pueden interesar á la Corpo
ración como meritorios.

Daroca, 11 de abril de 1929.—El Alcalde, Vi-
cente Pérez.

Lumpiaque. N.° 2.601

Habí 
¡¿rma. 
ordina 
mil pe 
]’je sir 
-iuardi 
lia Es 
-ara ci 
iré el 
otros g 
expues 
s!e Ai 
qae se 
iparez 
de la p 
por cu! 
mular ■ 

las 
amen • 
$ del 
’lamer 
igoato

Taus 
haquíi

Por no haberse presentado concursantes, 
anuncia por tercera vez la plaza de Matrona de 
la beneficencia municipal de este Ayuntamiento! 
con el haber anual de 300 pesetas quees^ 
equivalencia al 20 por 100 de la titular de Me
dicina de este Municipio. j

Las instancias, documentadas, se presenta:-0 
en esta Alcaldía, en el plazo de treinta días.

Lumpiaque, 12 de abril de 19-9.—El ^leal ¿ 
Carlos Lorente.

Mamar. M- - .
Para la provisión reglamentaria, y por 

resultado desierta, se anuncia por segunda ' 
la vacante de M trona a Partera de estepi‘e^ 
y sus agregados Villarreal del Huerva, 
ruela y Villadoz, con Ja asignación de2CJc' 
87‘35 y 87‘35 pesetas anuales, respectiva®6^ 
correspondiente el 20 por 100 de la titula1 
señor Médico de la Beneficencia e IoSPLc. 
municipal de Sanidad, cobradas de sus i-65!1 
tivos municipios por trimestr. s vencidos-

Las solicitudes so dirigirán a esta 
por término de treinta días, a contar üv* 0. 
inserción del presente en el B. O. de 1 
vincia. , tg.

Mainar, 11 de abril de 1929.—El Alca* '* 
gel Marín.

Extrae 
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de e 
Sesií 

felá Si
Que« 
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adeE 
feimp 
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1 
<¡ore 
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se 
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. Sesú 
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Paracuellos de J iloca. N.° 2 804.
por segunda vez se anuncia la vacante de Co- 

nadrona de beneficencia municipal de este pue
con el sueldo anual de 300 pesetas, para su 

división en propiedad, admitiéndose solici- 
:Qje? por treinta días hábiles.
Paracuellos de Jiloca, 9 de abril de 1929.— 

; Alcalde, Pedro Roy.
Tauste. N.° 2.830.

* 2.791 
lalifica- 
la va- 

ion el 
y siete 
>ta Al 
•espon*

anuo-
5 entre 
esentar 
dentro 
¡sde el 
O.,da- 
ía mu- 
nducta 
Corpo

de, Vi-

2.S0L 
tes, se 
ona de 
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ie es le 
le Me’

utaráo 
as.
Acalde.

-
hab r 

la vez 
jueble 
Derve- 
,9^- 
nienie; 
ar del 
p8Ct°r 
espe^'

icald‘a 
isdeK 
i pr0'

e, Ai-

Habiendo aprobado la Comisión municipal 
permanente un proyecto de presupuesto extra- 
írdioario, por la cantidad do ciento cuarenta 
jil pesetas, para construcción de un edificio 
pe sirva de acuartelamiento a las fuerzas de la 
luardia civil del puesto de esta villa, aportación 
ilaExcma. Diputación provincial de Zaragoza 

construir un puente económico vecinal so- 
ireelrío -Arba» en este término municipal y 
jiros gastos de primer establecimiento, queda 
expuesto aquel documento en la secretaría de 
rite Ayuntamiento, por término de ocho días, 
pose contarán desde el día siguiente al en que 
aparezca inserto el presente anuncio en el B. O. 
iela provincia, para que pueda ser examinado 
rorcuantas personas lo deseen, y se puedan for
mularen dicho p'azo y en los ocho días siguien 
-las reclamaciones u observaciones que se es

timen oportunas, todo conforme a los artículos 
íódel Estatuto municipal vigente y 5.° del Re- 
Mento de la Hacienda municipal, fecha 23 de 
^-isto de 1924.

Tauste, trece de abril de 1929 —El Alcalde, 
baquía López.

Alfajarín. N.° 860.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente durante el mes 
de eneró último.
Sesión ordinaria del día 5.—Aprobar el acta 

'da sesión ordinaria anterior.
Quedar enterada de la correspondencia y 
■0- recibida desde la última sesión.
proporcionar la leña necesaria para la hogue- 
* deSan Antón, pagando, con cargo al capítulo 
.’^Pp^vistos d31 presupuesto de gastos de es- 

•‘imicipio, el pan, chorizos y vino, para los 
de hagan la leña se^ún costumbre, encargán- 
'e ríe e^te servicio D. Mariano Torres.

^utorizar al señor Cura Reg nte de esta pa
para que por cuenta de este Municipio 

:ítilera ^Hd-las que han de repartirse con 
q ~a ^estividad de la Purificación de
®eñ5)ra. entregando candela esp cial a 

flores3 Señ°res de costumbre de los años an 

Ia notificación del padrón de habi- 
Nse e. este distrito municipal del año 1928. y 
'-ntaiioX^On^a P1^^’00 Por regla 

^bín-?r(^^nar*9 dd día 12.—Aprobar el acta 
Qued5100 ord,naria anterior.

'!l Q r ar,.‘ cterado de la correspondencia y 
desde la última sesión.

^Qicir/6 ^a^ne de los fondos de la caja de este 
'dmVp1?, el va^or de la cebada y paja, que es 

^cindible necesidad adquirir, para el

suministro de la Caballería de la Guardia civil 
del puesto de esta villa y una vez quedado el 
presupuesto de esta villa y año actual, se legali
ce la situación miriicipal de dichos pagos.

Comunicar al señor Alcalde de Villafranca de 
Ebro que el mozo Félix Moliner debe ser in
cluido en el alistamiento de dicho pueblo, y 
eliminarlo del de esta villa.

Sesión ordinaria del día 19.—Aprobar el acta 
de la sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada de la correspondencia y 
Bo l e t ín Of ic ia l  recibida desde la última se
sión.

Aprobar el extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión municipal permanente du
rante el mes de diciembre último.

Que se compren al señor Director de la Elec- 
tra Camarera cincuenta lámparas para el alum
brado público de esta villa.

Que se liquide cada diez días y se ingresa en 
la Depositaría municipal, con recibo provisio
nal, lo que se recaude por arbitrio de consumo 
de carnes frescas y saladas, y por el impuesto 
de Matadero.

Sesión ordinaria del día 26. —Aprobar el acta 
de la sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada de la correspondencia y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  recibida desde la última se
sión.

Que para formar nuevo podrón de vehículos 
de tracción animal existentes en este término 
municipal, deben anularse todas las tablillas 
que hay en la actualidad y hacer una nueva 
colocación; no obstante se ponga a la resolución 
definitiva del pleno.

Conceder poderes, para que represente a es
te Ayuntamiento en la capital de la provincia, a 
favor de D. Pascual García y Compañía, y que 
estos poderes sean ratificados por el Ayunta
miento pleno < n la primera sesión que celebre.

Alfajarín, a «eis de febrero de mil novecientos 
veintinu -ve. -E1 Secretario, Mariano Henández.

Diligencia.—La Comisión municipal perma
nente, en sesión ordinaria d-d día nueve del ac
tual, acordó aprobar el presente extracto, de 
que yo el S cretario certidco. Alfajarín, a doce 
de febrero de mil novecientos veintinueve.—El 
Secretari'», Mariano Hernánd z.— V.° B.°—El 
Alcalde, Francisco Monforte.

Alfajarín, a 13 de febrero de 1929.—El Secre
tario, Mariano Hernández.—V.° B.°- El Alcalde, 
Francisco Monforte.

SECCIÓN SEPTIMA
Administración de Justicia

Requisitorias.
36)6 apercibimiento de «er declarados rebeldes de Use»- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
tentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plaso que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama 3
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«wjilaia, encargándose a todas las Autoridades Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capture 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d< 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciatnienio •^•ninal. 66 del C6 
ligo de Justicia Militar y 367 d» la ley de Enjuici*

Núm. 2.746.
ARTIGAS SERRANO, Francisco; hijo do 

Leoncio y de Rosalía, natural de Lobera, pro
vincia de Zaragoza, de 21 años de edad, cuyas 
señas personales son: estatura un metro 610 mi
límetros, estado soltero, oficio labrador, domi
ciliado últimamente en su pueblo, y sujeto a ex
pediente por falta a concentración a la Caja de 
Recluta de Zaragoza, núm 66, para su destino 
a Cuerpo, se presentará dentro del término de 
treinta días en Jaca (Huesca), ante el Juez ins 
tructor del Batallón de Montaña La Palma, nú
mero 8, Comandante D. Juan Urbina Chelí.

Jaca, 9 de abril de 1929. — El Comandante 
Juez Instructor, Juan Urbina.

Citaciones y emplazamientos materia criminal.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 

emplasa por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com- 
pareacan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 Se l» ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley ds 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm 2.741. •
RODRIGO, Francisco; de 26 años de edad, 

natural de Madrid, que últimamente estuvo al 
servicio del vecino de esta capital Manuel Cor
tés Lacosta, y cuyas demás circunstancias se 
ignoran; comparecerá, en termino de quinto 
día, a contar desde el siguiente al de la publi
cación de la pres* ntr*, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
secretada de D. Manuel Palomares, al objeto 
de prestar declaración en el sumario que en 
el mismo se instruye con el número 88 de 1929, 
sobre hurto de un carro y dos caballerías.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.810.
Zaragoza.—Pilar.

EDICTO
D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado ha sido 

promovido y se tramita expediente de d clara 
ción de herederos de D.a Elisa Samper Albalá, 
de veinticinco años de edad, hija de Francisco 
y Aurosia, natural de Salillas dn Jalón y vecina 
de Calatorao, en donde falleció en estado de 
soltera el tres de enero último, sin que conste 
otorgara testamento; habiendo acordado publi
car el presente edicto, anunciando que recla
man su herencia sus hermanos Victoria, cono
cida por Victorina; Servando, Francisco y To
más Samper Albalá, y llamando a los que se 
crean con igual o mejor derecho, para que com
parezcan en el expresado Juzgado, sito Demo

cracia, 64, a reclamarlo, dentro de treinta día 
con apercibimiento que de no verificarlo U- 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en Hp 
recho.

Dado en Zaragoza, a seis de abril de mil Do 
vecientos veintinueve. —César de Prado.-¿ 
Secretario, P. D. de D. Celestino Suárez, Mj, 
miel Bibián.

PARTE NO OFICIAL
Minas y Ferrocarril de Utrillas.

El Consejo de Administración de esta Socie
dad ha acordado convocar a los señores accio
nistas de la misma para la celebración de la Jun
ta general ordinaria preceptuada por el Estatu
to social, la que tendrá lugar el día aO del co
rriente, a las cuatro de la tarde, en el domicilio 
de la misma.

Será objeto de esta reunión el examen v apro
bación, en su caso, de la memoria, balance y 
cuentas del ejercicio de 1928, redactadas por el 
Consejo de Administración.

Para tener der. cho de asistencia a esta reu
nión, así como para tenerlo al examen délas 
cuentas y justificantes de las mismas, que esta
rán de manifiesto en el domicilio social, desde 
el 19 al 23 del corriente, durante lashorasde 
oficina, deberán depositárselas acciones o los 
resguardos de depósito de acciones en el Ban
co de Crédito de Zaragoza, durante los días del 
16 al 22 del actual y en las horas de despacho 
de dicho Establecimiento, de cuya entregase 
extenderá el correspondiente recito.

Zaragoza, 15 de abril de 1929.— El Secretario 
del Consejo de Administración, Manuel Gómez 
Arroyo.

Núm. 2,834
Comunidad de Regantes de la Acequia 

de Ceitón.
Aprobados por la Junta general, en sesió3 

celebrada el día siete de abril en curso, loa z 
cumentcs que se mencionan a conúnuae-^ 
quedan expuestos al público, por término 
treinta días, contados desde el siguiente a 
que aparezca este anuncio inserto en el Bou 
Of ic ia l  de esta provincia, en la sferetiir1® ‘ 
Excmo Ayuntamiento de esta ciudad, a los 
tos de examen y reclamación, conforme 1 
prevenido en la vigente ley de Aguas.

Documentos qtxe se citan:
l .° Proyecto de nuevas Ordenanzas de

Comunidad.
2 .° Proyecto de reglamento para ei ^6

y funcionamiento del Sindicato de Je
3 .° Proyecto de reglamento del Jo 

riegos. vpcien^
Caspe a trece de abril de mil no; vin0.- 

veintinueve.—El Presidente, Miguel 1 '• 
El Secretario, Jesús Fuertes. _____ a

IlíPRtNTA DEL HOSPICIO
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telegráfica o radiotelefónica, deberá estar des- 
^neóado por un operador radiotelegrafista, pro- 
^io  de un certirícado, expedido por el Gobierno 
*nue dependa dicha estación. Sin embargo, en 

. etaciones móviles provistas de una instala- 
de rediotelefonía de débil potencia (de una 

ootencia que no exceda de 300 vatios en gene- 
^dor). utilizable únicamente para la telefonía, 
/servicio podrá ser desempeñado por un ope- 
/ior que tenga únicamente el certificado de ra- 
jioteletonista. . '

U) En caso de indisposición absoluta del ope
rador en el transcurso de una travesía, de un 
ruelo o de un viaje, el Capitán o la persona res- 

,-sable de la estación móvil podrá autorizar, 
x-ru sólo con carácter temporal, a un operador 
pn,visto de un certificado expedido por otro Go
bierno contratante, para asegurar el servicio ra- 
dioeiéctrico. Cuando sea preciso recurrir, como 
operador interino, a una persona que no tenga 
certificado suficiente, su intervención deberá li
mitarse a los casos de urgencia. De todas mane- 
rax el operador, o la persona mencionada, debe- 
ran reemplazarse, tan pronto como sea posible, 
por un operador que tenga el certificado pre
visto en el número 1 (1) anterior.

2.—Habrá dos clases de certificados y certifi
cados especiales para los operadores radiotelegra
fistas y una clase de certificado para los opera- 
dures radiotelefonistas.
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Certificados de radiotelegrafista.

,V—(1) Cada Gobierno queda en libertad de 
fijar el número de exámenes que juzgue nece
sarios para conceder un certificado de primera 
clase.

'.-ó El certificado de primera clase acreditará 
necesariamente que el operador posee las apti
tudes requeridas para obtener el certificado de 
radiotelefonista. Cada Gobierno queda libre de 
Cxigir o no estas mismas aptitudes para el cer- 
■dcado de segunda clase.
.(3) Las condiciones mínimas para la obten- 

i:im de estos certificados serán las siguientes:

A.—Primera clase.

L certificado de primera clase acreditara la 
Wud profesional y técnica del operador, en lo 
relativo a:

a) Conocimiento de los principios generales 
e electricidad y de la teoría de la radiotelegra- 
a .v de la radiotelefonía, así como el conoci- 
lento del funcionamiento práctico de todos los 

•gratos utilizados en el servicio móvil;
Conocimiento teórico y práctico del 'fun- 

^^anuento de -los aparatos accesorios, tales co- 
!izaFrUP°S e!ectrógenos, acumuladores, etc., uti- 
rat °S- *)^ra hacer -funcionar y ajustar los apa- 

indicados en el apartado aj ;
reali ^Onoc’m'entos prácticos necesarios para 

con medios de a bordo, las repara-
-itús' 'e aver*as (lue puedan ocurrir en los apa- 

e* transcurso del viaje;
r''rrect-ransm^s.*°n correcta y recepción a oído, 
dt iet a también, de grupos de Código (mezcla 
ve’oci,Ll? c*^ras. signos de puntuación) a una 

un t (6 20 (ve’nte) grupos por minuto, y 
Veloc‘id-t<]Xti0 en lenguaje claro nacional, a una 

a de 25 (veinticinco) palabras por mi

nuto. Cada grupo de Código deberá contener 
cinco caracteres, contándose cada cifra o signo 
de puntuación por dos caracteres. La palabra me
dia del texto en lenguaje claro nacional, deberá 
contener cinco caracteres;

e) ¡Conocimiento detallado de los Reglamen
tos aplicables a las comunicaciones redioeléctri- 
cas, conocimiento de los documentos relativos a 
la tasación de los radiotelegramas, conocimiento 
de la parte de los Reglamentos sobre la segu
ridad de la vida humana en el mar, con relación 
a la radiotelegrafía, y para la navegación aérea, 
el conocimiento de las disposiciones especiales 
que rigen el servicio radioeléctrico de la misma;

f) Conocimiento de la geografía general de las 
cinco partes del mundo, especialmente de las 
principales comunicaciones eléctricas por hilo y 
“sin hilo".

13.—Segunda clase.

El certificado de segunda clase acreditará la 
aptitud profesional del operador en lo relativo a:

a) Conocimiento teórico y práctico elemental 
de electricidad y radiotelegrafía, así como el del 
ajuste y funcionamiento de los aparatos utiliza
dos en el servicio móvil;

b) Conocimiento teórico y práctico elemental 
del funcionamiento de los aparatos accesorios, 
tales como grupos electrógenos, acumuladores, 
etcétera, utilizados para hacer funcionar y ajus
tar los aparatos mencionados en el apartado a) ;

c) Conocimientos prácticos suficientes para 
poder verificar las pequeñas reparaciones, en ca
so de averías ocurridas en los aparatos;

d) Transmisión correcta y recepción a oído, 
correcta también, de grupos de Código (mezcla 
de letras y cifras de signos y puntuación), a una 
velocidad de 16 (diez y seis) grupos por minuto 
y de un texto en lenguaje claro nacional, a una 
velocidad de 20 (veinte) palabras por minuto. 
Cada grupo de Código deberá contener cinco ca
racteres, contando cada cifra o signo de puntua
ción por dos caracteres. La palabra media del 
texto en lenguaje claro nacional, deberá contener 
cinco caracteres;

e) Conocimiento de los Reglamentos aplica
dos af intercambio de las comunicaciones radio- 
eléctricas, conocimientos de los documentos re
lativos a la tasación de los radiotelegramas, co
nocimiento de la parte de los Reglamentos sobre 
la seguridad de la vida humana en el mar, con 
relación a la radiotelegrafía, y para la navega
ción aérea, el conocimiento de las disposiciones 
especiales que rigen el servicio radioeléctrico de 
la misma;

f) Conocimiento de nociones de Geografía ge
neral, aplicables a las comunicaciones por hilo y 
“sin hilo’’.

C.—Certificado especial.

(1) El servicio radiotelegráfico de los peque 
ños buques (a los que no es aplicable el Con
venio sobre la seguridad de la vida humana en 
el mar) podrá desempeñarse por operadores que 
tengan un certificado especial ajustado a las con
diciones siguientes:

a) Los operadores de aquellas estaciones mó
viles que participen en el servicio internacional 
de la correspondencia pública y del trabajo ge-
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neral de las estaciones móviles, deberán estar 
en condiciones de asegurar las comunicaciones 
radioeléctricas a la velocidad de transmisión y 
recepción exigidas para la obtención del certifica
do de segunda clase.

b) Cuando estas estaciones no participen en 
dicho servicio, pero actúen, naturalmente, en ca
so de peligro y trabajen con una onda particular 
sin molestar a los demás servicios radioeléctri- 
cos, cada Gobierno interesado fijará las condi
ciones de obtención del certificado.

(2) A título excepcional se concederá provi
sionalmente al Gobierno de Nueva Zelanda el 
otorgar un certificado especial, cuyas condicio
nes de obtención fijará dicho Gobierno a los ope
radores de pequeños buques de su nacionalidad 
que no se alejen de las costas de dicho país y 
no participen del servicio internacional de la co
rrespondencia pública y del trabajo general de 
las estaciones móviles, sino de una manera res
tringida.

4.— (1) Antes de ser jefe de una estación mó
vil a bordo de un buque de la primera categoría 
(artículo 20, número 2), ei operador de primera 
clase deberá practicar, por lo menos un año, co
mo operador a bordo de un buque o en uña es 
tación costera.

(2) Para ser jefe de una estación móvil a 
bordo de un buque de la segunda categoría (ar
ticulo 20, número 2), el operador de primera clase 
deberá tener, por lo menos, seis meses de prác
tica como operador de primera clase a bordo de 
un buque o en una estación costera.

(3) Para desempeñar el servicio como opera
dor de primera clase en una aeronave, el opera
dor deberá justificar un número de horas de 
vuelo en el servicio radioeléctrico, fijado por la 
Administración que expida el certificado.

5.— Los operadores que hayan sufrido con éxi
to el examen para obtener el certificado de se
gunda clase, recibirán de su Gobierno un certifi
cado provisional, que los autorice para embarcar 
como jefe de estación en buques de la tercera 
categoría (artículo 20, número 2). Después de 
haber justificado un servicio de seis meses a 
bordo de un buque podrán recibir el certificado 
definitivo de segunda clase que los autorice para 
desempeñar las mismas funciones en buques de 
la segunda categoría.

Certificado de radiotelefonista,.

6.— (1) No habrá más que una clase de cer
tificado para los operadores de radiotelefonía.

(2) Esté certificado hará constar la aptitud 
profesional del operador en lo relativo a:

a) Conocimiento del ajuste y funcionamiento 
de los aparatos de radiotelefonía;

b) Aptitud para transmitir y recibir, de una 
manera clara, la conversación por aparato tele- 
'fónico;

c) Conocimiento de los Reglamentos aplica
bles al intercambio de las comunicaciones ra
diotelefónicas y de la parte de los "Reglamentos 
radiotelegráficos relativa a la seguridad de la 
vida humana.

(3) Los titulares del certificado de radiotele
fonista no podrán ser utilizados sino en los bu
ques, aeronaves, etc., provistos de una instalación 
de radiotelefonía de débil potencia (300 vatios 

en generador como máximo) y únicamente par. | 
el servicio telefónico.

(4) Los operadores radiotelefonistas del se-, 
vicio aeronáutico deberán justificar un míninm^ 
de horas de vuelo a bordo de una aeronave, 
jado por -las Administraciones interesadas. j

(5) El titular de un certificado de radióte^, 
grafista de primera clase, así como de un certih. 
cado de un radiotelegrafista de segunda clase, prc. 
visto del certificado de radiotelefonista, podrán 
desempeñar el servicio radiotelefónico en toú 
estación móvil.

7 .—Cada Administración adoptará las medida; 
necesarias para imponer a los operadores el se
cretó de la correspondencia y para evitar, r. 
todo lo posible, el empleo fraudulento de los ce| 
tificados.

8 .—Los Gobiernos interesados tomarán las dis
posiciones necesarias para asegurar el disfrute de 
los beneficios de los certificados otorgados en el 
régimen precedente a los titulares de dichos cer
tificados, siempre que éstos sean susceptibles (i? 
satisfacer, de una manera general, a las nueva- 
condiciones establecidas.

9 .—Las disposiciones del presente artículo se
rán obligatorias en un plazo máximo de tres ai:- 
después (' ' _ ' .de entrar en vigor el presente Regla
mento.

1.—El

Artículo 8.°

Autoridad del Comandante, 

servicio radioeléctrico de una estación 
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L?) 1 
I indicará 
I fepuest 
1 t>ta inelmóvil estará bajo la autoridad superior del Co

mandante o de la persona responsable del buque 
del a aeronave o de otro vehículo dotado de es- . 
tación móvil. , 1

2 .—El Comandante o la persona responsable, 
así como todas las personas que puedan tener 
conocimiento del texto o sencillamente de ;a 
existencia de los radiotelegramas o de cualquie‘ 
informe obtenido por medio del servicio radie 
eléctrico, quedarán sometidos a la obligación 1 
guardar el secreto de la correspondencia.

Artículo 9.0
Procedimiento general en el servicio mó''"

1 .—En el servicio móvil el procedimiento1^ 
tallado a continuación será obligatorio, sa vo^ 
caso de llamada de auxilio o de trafico de a 
lio, al cual serán aplicables las disposición^’ 

tenga n 
iormanc 
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«gos, 
je leng
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artículo l.° ';')[■„
2 .—(1) Antes de proceder a toda traii>m^. 

la estación emisora deberá asegurarse de <1 cfr 
se producirá perturbación excesiva con otns u 
municaciones que se verifiquen en su 1-,. 
acción con la onda que vaya a emplear. > 
probabilidad de que tal perturbación se 
esperará a la primera interrupción en la y 
misión que puede perturbar. ., pCUltz- " ‘

( 2) Si a pesar de esta precaución 
entorpecida por la llamada una transnm- 
dioeléctriea en curso, debe cesar ésta a ‘ 
ra petición de una estación terrestre a 
servicio internacional de la correspon 
blica, o de una estación aeronáutica ■ 
La estación que pide este cese debe ” g y 
duración aproximada de la espera impu • 

otrii1 - ■ ,
^•ra K
Ho)

tobo
~al de

co
.. ■

estación cuya llamada detiene.
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^En las relaciones radiotelegráficas del ser- 
.-¡mnóvil para llamar a una estación se obser- 
íi el procedimiento siguiente :
illa) La estación que llama debe hacerlo 

.^nsmitiendo a lo sumo tres vec-es la inicial de 
■/llamada de la estación a que llama y la pala- 
¿apE seguida tres veces a lo más de su propia 
i/icial de llamada. .,

b) Para producir esta llamada, la estación 
Lúe llama utilizará la onda de escuha de la otra 
Litación. .

i>) La estación llamada contesta transmi- 
tiiido tres veces, a lo sumo, la inicial de llamada 

Lie la otra estación seguida de la palabra DE, su 
propia inicial de llamada y. si esta dispuesta a 
recibir el servicio, da letra K (invitación a trans- 

Liitir) seguida, si lo considera útil, de la abre 
natura apropiada y de una cifra que indique la 
jerza de las señales recibidas.

I (3) Si la estación llamada está impedida para 
Lrcibir. reemplazará en la 'fórmula de contesta- 

Mi la letra K por la señal .—... (espera) segm- 
kdeun número que indique en minutos la du- 
| ración probable de la espera. Si esta duración 
[probable excede de diez minutos, la espera debe- 
Irá justificarse.
I 141 Cuando hay varios radotelegramas para 
Itransmitir en el mismo sentido, pueden transmi- 
Itirsepor series, con el consentimiento de la es- 
I¡ación que debe recibirlos. "
I (5) Esta última estación, al dar asentimiento, 
Imlicará el número de radiotelegramas que esté 
[Lpuesta a recibir en una serie y hará seguir 
| esta indicación de la letra K.
i (6) En principo, todo radiotelegrama que con- 
Itenga más de loq palabras se considerará como 
riormando una serie, o que pone fin a una serie 
I tn curso.
I ÍJ) Por regla general, los radiotelegramas 
largos, tanto aquéllos en lenguaje claro como los 

lenguaje convenido o cifrado, se transmitirán
I : trozos, cada trozo conteniendo 5° palabras, 
I«d caso de ir en claro, y de 20 palabras o gru
I ' cuando se trate de lenguaje convenido o ci- 
I •"ido.
I *81 Al final de cada trozo se transmitirá 1a 
■ítñal ..—.. (?), (|U€ significa “¿Ha recibido bien 
I' r;uliotelegrama hasta aqui ?". Si el trozo hv- 
■ '"-e sido recibido correctamente, la estación re
áptera dará la letra K, y se continuará la trans- 
■-'-ion del radiotelegrama. .
I *9) a) La transmisión de un radiotelegrama 

■■-‘•minará con la señal (fin de transmisión), 
^'úda de la inicial de llamada de la estación 
■^'mnisora v de la letra K. 
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En el caso de transmsión por serie, la im-
? <1$ llamada de 1 a estación transmisora y la

no se darán sino al final de la serie.
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01 (a) El acuse de recibo de un radiotele- 
^d,‘ia se dará por medio de la letra R seguida 
.¿J^mero del radiotelegrama; este acuse de 
I7b(l irá precedido de la siguiente fórmula: ini-1 . ** pi LLvllKlU UC Id blgUrCllLC LVllllUid.. m

ii rl : e la llamada de la estación que ha transmi- 
rim. !". a ix.. • •• •• « H.__ .i_ .i. i_palabra DE, indicación de llamada de la 

^C1°n que ,ha recibido.
ítlcJ. E' acuse (lc recibo de una serie de radio- 

l)or mec^° de Ia letra E, se- 
i,- 'e número de radiotelegramas recibidos. 
t:;;,,'"11.0 de los números del primero y del úl- 

.t€1egrama que compongan la serie. Este 

acuse de recibo irá precedido de la fórmula antes 
expuesta.

(11) El final del trabajo entre dos estaciones 
lo indicará cada una por medio de la señal 
(fin de trabajo), seguida de su propia inicial de 
llamada.

4.— (1) Si la estación que llama tuviese in
tención de transmitir su servicio con un tipo de 
onda o con una frecuencia distintos de los em
pleados para efectuar la llamada, hará seguir su 
propia inicial de llamada de las indicaciones de 
servicio que definan el tipo de onda y la frecuen
cia que se proponga utilizar para su transmisión. 
La falta de estas indicaciones de servicio signi
ficará que no tiene intención de cambiar de tipo 
de onda ni de frecuencia.

(2- ) Si la estación llamada desea que la esta
ción que llama transmita con un tipo de onda 
o con una frecuencia distintos de los utilizados 
para la llamada, agregará a la fórmula de la res
puesta las indicaciones de servicio que define ! 
el tipo de onda y la frecuencia cuyo empleo soli
cita. La 'falta de estas indicaciones de servicio 
significará que no desea el cambio del tipo de 
onda ni de la frecuencia utilizados para la lla
mada.

(3) Si la estación que llama hubiese indicado 
que va a utilizar para la transmisión un tipo de 
onda o una frecuencia distintos de los utilizados 
para la llamada, la otra estación, en la fórmula 
de la respuesta, hará preceder la letra K de las 
abreviaturas que • permitan indicar que a partir 
de ese momento escucha con el tipo de onda y 
la frecuencia anunciados, y que los empleará 
mientras dure la comunicación.

(4) Si la estación que llama fuese una esta
ción terrestre que, conforme a las disposiciones 
del presente Reglamento, puede emplear una 
onda distinta de las que le sea posible emitir 
a la estación móvil, podrá aquélla, después de 
establecido el contacto, utilizar esta onda para 
transmitir su servicio. En este caso se procederá 
coino se indica a continuación :

a) La estación terrestre llamará a la móvil 
empleando la onda de escucha de esta última, y 
después de haber obtenido respuesta, lo indica 
por medio de la abreviatura adecuada, que en lo 
sucesivo ha de escuchar con la onda que piensa 
emplear.

b) Si la estación móvil puede recibir la onda 
anunciada, dará la letra K. En caso contrario 
indicará a la estación terrestre, por medio de la 
abreviatura adecuada, que no le es posible recibir 
la onda propuesta ; y las dos estaciones se pon
drán de acuerdo para adoptar otra onda de tra
bajo.

(5) La estación terrestre conservará la onda 
que ha empleado hastá después de la transmisión 
de la señad ...-.- (fin de trabajo), seguida de su 
inicial de llamada. Esta señal la repetirá la esta
ción móvil, seguida de su inicial de llamada, con 
la onda internacional asignada a su servicio.

(6) Cuando la estación terrestre que recibe 
una petición de cambio de tipo de onda o de 
frecuencia, no puede o no desea atender esta pe
tición, no transmitirá la señal K, sino propondrá, 
empleando las abreviaturas adecuadas, el empleo 
de otro tipo de onda y de otra frecuencia.

5. (1) Los períodos de trabajo continuo con 
la onda de 500 kc/s. (600 m.)—o con una onda 
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autorizada, en el caso de comunicación con una 
estación de eronave—entre dos estaciones, no 
deberán exceder de unos diez minutos: después 
de cada uno de estos periodos se deberá guardar 
un espacio de silencio, a fin de permitir a otra 
estación, eventual mente, la transmisión de unr. 
llamada o de un despacho de prioridad.

. (2^ Con las otras dos ondas afectas al ser
vicio marítimo móvil, la duración de los períodos 
de trabajo continuo será de la incumbencia de la 
estación costera. En el caso de comunicaciones 
entre dos estaciones de a bordo, la estación re
ceptora será la que determine la duración de los 
períodos de trabajo continuo.

(3) En las comunicaciones entre estaciones 
de aeronave, la duración de los períodos de tra
bajo continuo estará sometida la decisión de la 
estación de aeronave que recibe, a reserva de la 
intei vención con este objeto, de la estación aero 
náutica. En las relaciones entre estaciones aero
náuticas y estaciones de aeronaves, la estación 
aeronáutica es que la que decide la duración de 
los períodos de trabajo continuo.

6. (Cuando una estación reciba una llamada 
sin estar segura de que sea para ella, no deberá 
contestar antes de que la llamada se ha va repeti
do y comprendido. Por otra parte, cuando una 
estación reciba una llamada a ella destinada, 
pero tenga dudas respecto a la inicial de la es
tación que llama, deberá contestar inmediata
mente utilizando la señal , en sustitución 
de la inicial de llamada de esta última estación.

/. (1) Cuando sea necesario hacer señales de 
prueba, con el fin de ajustar el aparato antes de 
proceder a la llamada o a la transmisión, estas 
señales no deberán producirse durante más de 
unos diez segundos, y han de estar formados por 
una serie de V, seguida de la inicial de llamada 
de la estación que opere.

unia estación emite señales de prueba 
a petición de otra estación, para permitirle ajus- 
tai su aparato receptor, estas señales deberán 
igualmente estar formadas por una serie de V, 
en la que se intercalará varias veces la inicial 
de llamada de la estación emisora.

Artículo lo.

Llamada general a todas las estaciones móviles.

1. , Las estaciones que deseen ponerse en co
municación con estaciones móviles, sin conocer, 
sin embargo, los nombres de las que están en su 
radio de acción, podrán emplear la señal de ex
ploración CO. reemplazando la inicial de la esta
ción llamada en la fórmula de llamada, seguida 
esta fórmula de la letra K (llamada general a 
todas las estaciones móviles, con petición de res
puesta).

-• Ln las regiones donde el tráfico sea inten
so, el empleo de la llamada CQ seguida de la 
letra K, estará prohibido, salvo en combinación 
con señales de urgencia.

3- La llamada CQ, no seguida de la letra K 
(llamada general a todas las estaciones móviles, 
sm petición de respuesta), se empleará para los 
radiotelegramas de información general, para las 
señales horarias, para las inVormaciones meteo
rológicas regulares, para los avisos generales de 
seguridad y para los iniformes de toda clase que

sean de naturaleza tal, que puedan ser leía 
cualquiera que los reciba. °s ___

Artículo 11.

Perturbación.
, L Está prohibido a las estaciones m.. 
les el cambio de señales superfinas. No se t ? 
ran pruebas ni experiencias en dichas estacioí! 
mando puedan producir la menor perturlJi; 
en el servicio de otras estaciones. ;

(2 ) A los fines de la correspondiente aut ■ 
zacion, cada Administración apreciará sil 
pruebas o las experiencias propuestas son' 
ceptibles de perturbar el servicio de las demi 
estaciones. ' ™
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- Las pruebas o los ajustes en una esta™ 
cualquiera deberán hacerse de manera que ¿ 
perturben el servicio de las demás estaciones oí 
sostengan un servicio autorizado. Las señálese 
prueba y de ajuste deberán escogerse de tal m? 
ñera, que no pueda producirse confusión alu
cón una señal, abreviatura, etc., que tenra un 
significación particular, definida por el Re^ 
mentó.

3. Una estación cualquiera que efectúe en 
siones para pruebas, ajustes o experiencias jt 
bera transmitir su inicial de llamada a intemh 
i recuentes, en el transcurso de estas emisiontí

4. La Administración o la explotación pan* 
cular que formule una queja en materia de pe: 
turbación, deberá declarar, para apoyarla y y 
tificarla, que emplea regularmente aparata-.t 
1 ecepción de un tipo equivalente al mejor b í 
lizado en la práctica corriente del servici" i
que se trate.

Articulo 12. s.:
Informes sobre las infracciones.

1-—Si una Administración tuviese conocimifi 
to de una infracción del Convenio o de este fe 
glamento, cometida en una de las estacioneLJ 
servicio móvil por ella autorizado, deberá con 
probar los hechos, fijar las responsabilidades 
tomar las medidas necesarias.

2. —Las infracciones a las reglas del servid 
móvil serán señaladas por las estaciones 
comprueben a la Administración de que difl 
estaciones dependan, por medio de estados. 
formp con el modelo reproducido en el aw 
dice 2.

3- En caso de intracciones reiteradas de p31? 
de una misma estación, deberá darse cuenta a, 
Administración del país de que dicha esK' 
depende.

Artículo I3.
Publicación de documentos de servicio-

1. La Oficina Internacional redactará )' A" 
cará los documentos de servicios siguiente

a) Ln cuadro y un mapa destinados a 
dos al Nomenclátor de estaciones de a bordo- 
indicación de las zonas y las horas de serviy 
bordo de los buques clasificados en la 'e“ ‘ 
categoría. (Véanse apéndices 5 y 6).

b) Una lista alfabética de las iniciales 
macla de todas las estaciones fijas, terreé 
móviles, provistas de una inicial de
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